
ACTANº4 

COJ'.\IISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 24/1012011 

Asistentes 

D. Enrique Valero Gutierrez del Olmo 
D. Carlos Baso López 
D. Juan Picos Martín 
D. José Manuel Casas Mirás 

Acta nº 4 de la Comisión de Garantía de Calidad 
convocada para el día lunes veinticuatro de octubre de 
dos mil once a las 12:00 h en la Sala de Dirección 

El día veinticuatro de octubre de dos mil once a las 
12:00 h se celebró sesión ordinaria con objeto de tratar 
los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta de la anterior reunión 
de la Comisión de Garantía de Calidad 
2.- Discusión y aprobación, si procede, de los 
siguientes documentos de calidad: 
· Memoria de Seguimiento del Grado en Ingeniería 
Forestal del Curso 2010-2011 en su versión después de 
la revisión hecha por el Área de Calidad de la 
Universidad de Vigo. 
3.- Debate y acuerdo sobre la conveniencia de proponer 
una modificación del sistema de encuestas ligado al 
Sistema de Garantía Interna de Calidad y nuevos 
indicadores para medir los resultados académicos. 
4.- Debate y acuerdo sobre la conveniencia de proponer 
una modificación en el Sistema de Quejas y 
Sugerencias ligadas al SGIC. 
5.- Ruegos y preguntas 

En el Punto 1, se procede a leer por el Coordinador de Calidad el acta de la reunión anterior, 
aprobándose acto seguido, al no haber objeción alguna. 

En el Punto 2, se procede a leer por el Coordinador el documento anual de calidad indicado en el orden 
del día, que es aprobado a continuación sin discusión puesto que dicho documento considera las 
indicaciones dadas por el Área de Calidad de la Universidad de Vigo, y se acuerda que en la misma 
versión de la reunión sea trasladado a la Comisión Permanente para su aprobación. 

En el Punto 3, se describe por el Coordinador de Calidad el sistema de encuestas ligadas al SGIC que 
durante cada año académico se realizan en el Centro y, dado el nivel de compleción del mismo, se 
acuerda no proceder a realizar ninguna propuesta de modificación, ni de ampliar los indicadores y 
mecanismos de medición de los resultados académicos más allá de los establecidos en el esquema 
vigente de evaluación 

En el Punto 4, el Coordinador de Calidad explica que el sistema de gestión de quejas y sugerencias ha 
sido recientemente modificado sobre la base de su realización vía telemática o presentación física en la 
Secretaría de Dirección del Centro, a cuyo efecto se han implementado los correspondientes formularios 
y la respectiva implicación que este sistema tiene en la página Web del centro. La Comisión de Garantía 
Interna de Calidad acuerda aprobar expresamente este nuevo sistema y elevarlo a consideración de la 
Junta del Centro. 



En el Punto 5, no se realiza ninguno. 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 13 horas, de la que yo como Secretario doy fe 

con el Vist 7Bueno del Presidente, en Pontevedra a 24 de octubre de 2011. 

El Sec t;tário 


